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Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

Con respecto al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el Despacho procede a requerirlo   con el fin de que aclare la petición 

presentada, teniendo en cuenta que para fijar fecha para audiencia de inventario y 

avalúos, así como dar inicio a la liquidación de la sociedad conyugal  se debe aplicar 

y cumplir lo dispuesto en el art. 523 del C.G. del P., aportando con ello el escrito de 

demanda, con sus pretensiones de liquidación de la sociedad conyugal,  así como 

demás requisitos del art. 82 del C.G. del P. y el Decreto 806 del año 2020 y copia 

del registro civil de matrimonio con la respectiva anotación de divorcio. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 062 de fecha 20/04/2021 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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